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CENTRO BE CÜBACIONES 
— DE LAS — 

ENFERMEDADES DE LOS OJOS 

I Médico dedicíido, exclusivamente y diuiínle die/- años, ene! Hospi-
• !al Pit>viiici;vl de Valencia, á esta especialidad. 

Se cnr.1 con pnlcritud y esmero con arreglo á los últimos adelantos 
y se practican toda clase de operaciones. 

, Los ciegos no pag;in si no se les devuelve la vista con las operaciones 
(le catnnitas ó pupÜMs artificiale.s. 
Horas de coiisiiltii: De nueve á doce de la mañana. 

De doce á una, á los pobres que lo acrediten. 
Dirección: Conde del Valle de S. Juan, (antes Freneria) , I(). Murcia^ 

Aíitigiia. Academia 'preparatoria 
PARA CARRERAS ESPECLALES 

Establecida en el Cole;<io 
de Nuestra Señora de las Mercedes 

SANTA Q U 1 T Í ; R L \ , 13. 
Preparatión completa para A ingreso en la Acaiemia General militar, 

y en Insdiferentes escnelns de Ingeniaros civiles. 
Preparaciéa pnra las anuu«iadas convo^'itorias. <̂n loe cuerpos de 'IVó-

^ 'afo», Ayudantes y Sobrcstantoa de Obras publicas y aoxiliaced do 
Montee. 

SANTA QUITERr\ 13. 

LOS ALCOHOLES 

Los alcoholeros pretendían que 
Gobierno acordara pue no rigie

ra la ley d* alcohole* hasta primero 
de Eneio, y el Gobierno haden«ga-
do esta pretensión. j 

Con esta decisión ha demostrado 
una v tz más el Gebierno, la serit-
dad de su proceder y en la que 
informa todos sus netos, pues ha
biéndose propiiest» que «I impues
to de alcoholes sea un hecho, para 
poder rebajar, y con el tiempo 
suprimir el impuesto de consimics, 
no podía hacer olra cosa. 

Y la r a z i a e.Tr*bicn sencilla. Si el 
Gobierno hubiera accedido á la 
«desinttresada» pretensión de los 
alcoholeros, cuando la ley se hubie
ra puesto en vigor, ya no existiría ^ 
ni un litro do alcohol del que ha i 
¿e producir la cosecha del vínoi 
ciiva Tendimia ha comenzedo ya en '• 

t 
algunas regiones, y por lo tan to en ' 
ol presupuesto dé 1905, el impues
ta de alcoholes vínicos apenas pro- , 
dueiría nada; lo<}ae serviría de ar- I 
gumento á los que este nuevo im- I 
puesto perjudica para pedir su su- ; 
presiín, ' 

Más, como dice muy acertada
mente el Sr. ¡j\Iaura, el nuevo im-
¡ ;;s.sto es de interés público que 
produzca resultados descae luego, 

porque aiend» la base para la su
presión del impue.sto de consu
mos, cuanto más produzca, mis 
pronto y má.s fácil se hará la su-
prosión dtd odiado impuesto que 
lantí.simo grava la vida de la clase 
ni.'\s menesterosa de nuestra .so-
cied.id. 

Claro que todos los impuestos 
son perjudiciales al que tiene que 
sufrirlos y pagíirlos, pero entre 
unos y oíros la diferanoia es muy 
grnnde. 

El impuesto de consumos le.suita 
más odioso que ningnno, porque 
no se sa lisface con equidad, según 
la posición social del contribuyen
te, sino qne pagando por lo que 
cada ru;d consmue, ro.suIta en la 
práct ica muchas veces, que puga 
iiiiís el más necesitado, porque 
tiene más familia «|ue el rico, que 
podría pagar sin menoscabo de su 
alimentación personal. 

I'.n cambio el impuesto de alco
holes vendrá á pagarlo el que tiene 
más dinero, el que está en posición 
de gastar su dinero en lo que no 
es absolutamente necesario para la 
snbsisten'cia; porque ni los lic-ores 
ni la perfumería, m olra.s mucha.? 
industrias que tienen por base el 
alcehol, hacen sus producios p.ira 
el necesitado, y el que gasta en lo 
supérfluo es más equitativo que su
frague un impuesto, quo el que lie- ' 
ne que mermar su alimentación pa- | 
ra satisfacerlo. í 

Mirados ¡iis COKHS bajo e.'JÍe pun
to de vista, no hay nadie que con 
justicia pueda oponerse a ¡impues
to .sobre lo.s alcoholes, y siendo su 
producto para suprimir el impuesto 
de consumos, tan graroso para la 
sociedad en general, y lan poco 
equitativo, hemos de aplaudirlo 
todos los españoles y do.sear que 
secol»re pronto. 

E8P|f|STÓBICfl 
VI 

:o A is» cE^r^o iv.̂ %. 
Acerca de la fundación de esta 

ciudad, l lamada Barcino en la 
geografía ant igua , una de las má$ 
im{iortr»ntes de España, son tan
tos y tan va' iados los pareceres y 
opiniones de k^s historiadores an
tiguos, que el citarlos á torios sería 
obscurecer más la verdad y con
fundir al lector, por lo tanto pie-
ferimos seguir el dictamen del 
ilustro Cnpmany, que atr ibuyo la 
gloria de este estableciini<'nfo ma
rítimo áAmilcar Barca, de la fami
lia púnica de este noudjrt. En 
tiempo de los roioanos fuó colonia 
de dicho imperio con los dictado.? 
do íavtntia, Julia, Augiitia y 
Pía. Lo8 numerosos vestigios que 
conserva de templos y aras de ios 
dioses, de inscripciones y dedica
ciones quo hacía el consistorio de 
Btrcolona, prueban jsu aiitigüedad 
y su opuleticift. 

La.s familia.^ romanas domicilia
das en ella son otros tantos testi
gos do su grandeza, como se com
prueba con las infinitas lápidas que 
se ven lodnTía de lo» Emilios, 
Ca'purnies, Casios, Fab'os, Luci-
níos, Pompeyos, Valerios, etc. 

Si e.sto no fuese bastante para 
probar «o importnncia, lo demos
traría sobradameiife la circunstan
cia de babor sido elegida para cor
te de Ataúlfo, piimer rey do Io> 
godos, quien la erigió en capital da 
la Gotla Hispan ¿a á la que W»i-
lia dio después el noml>re de Septi-
mankr, mereciendo Barcelona las 
maj'ores atenciones hasta en la 
invasión de los sarraeenos, duran
te la cual sus moradores conserra-
ron siempre su euito cristiano y la 
posesión pacifica de sus bienes, 
con la sola obligación de pagar un 
tributo moderado á I0.9 dominado
res. 

Continuaron éstos en Barcelona 
en tiempo del rey Pepino de Fran
cia, á quien rindieron homenaje, 
así como en el de Carloiuagno, 
hasta que sus naturales, auxiliados 
por Ludovieo Pió, lograron expulsar 
á los árabes á princ¡pio.s del siglo 
IX, año 801, estando, pues, esta 

ciudad unos 90 años en poder do 
los infieles. 

Desde dicha época quedaron 
Barcelena y su territorio bajo el 
dominio de la dinastía oailoringia. 
El gobierno de esla fué al principio 
temporal y después» posesión here
ditaria, empezando la serie de con
des sober;mo."< de Barcelona por 
VVifredo eZFeZZoío, que lo poseyó 
er) 864, si bien no obtuvo su pro-
p¡ed!»d hasta el año SOS, en que se 
verificó su enlace con la niet* del 
rey de Francia Carlos el Calvo. 

Desde esta fecha fué lu residen-
«•ia y corte de los nuevos príncipes 
de Cataluña, siguiendo de esta 
fuerte hasta el año 1137, en que 
por el camín iemo del rofulrt doH 
liamón Berengiier con D.* Petro
nila, kija del rey de Aragón don 
Ramiro II el Monjt, se unieron en 
la persona de D. Alfonso lí, hijo 
de dicho niatrimonio, lo» dos esta
dos de Aragón y Catalufla que 
pítrmonecieron a.sí lui»ta la época 
de los reyes catolices Fernando é 
Isabel, en que In» barras de Aragói» 
y Cataluña, unidas á los castillos 
y leones (W Castilla, formaron el 
escudo real d-; España. 

En ti o lâ j glorias que representa 
el nondire de Barcídona, rnere<re 
especial mención el haber arribado 
á olla «n 1403 Cristóbal Colón de 
regreso <le «u primor viaje y dee-
cuhrímiento de América. 

En el año 1640 con motivo do 
las guerra» que había en el Robe
llón con la Francia, que lo tenía 
invadido, «e indispusieron los irii-
sanos catalanes con 
que cruzaban o! leir¡ti.aio y tuiaa-
tlan algunos excesos, de lo que se 
originó un levantamiento en todo 
el Principado, estallando la sedi
ción en la capital el día del Cor
pus en que fué asesinado el vitrer. 
que lo era en noiubre de Fe! ; 
el Conde de Santa Colom 

En la guerra de suce-sn-.. ¡«.a-
pió Catnlnña sus víu'-tilos con el 
gobifut; 
declaniíiu.'.st; auiericUU'jiiLC y coa 
el mayor entusiasmo, en favor del 
archiiluque Carlos do Austria, que 
vino con su ejército en la escuadra 
inglesa á desembarcar on Barcelona 
el dia 28 de Agos to de 1705. 

En el mes de Octubre siguiente 
entiaron los austríacos en la c; ' ' 
y en Febrero de iT06 fué cer.: 
por las tropas de Felipe V que había 
venido desde lladrid i reducir ú 
los catalanes. 

Empezaron la^ operacionc. .. 
las tropas I salí i tonia del 
caslillo de MonjuicU; pero el fuego 
dü la encuadra di; lo.s aliado», obligó 
al rey á mundar queso levantase 
el cerco ftprovecbando la boche del 
11 de Mayo. 

En el tratado de Utrech so esti
puló qu& los imperiales quo deíeu-; 


